
Msp 
SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente de revisar la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante la cual se le corrió 

traslado sin que dentro del término se pronunciara la parte ejecutada.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 14 de julio de 2022. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

En el proceso ejecutivo laboral en referencia la parte actora aportó la liquidación del crédito 

de la cual se corrió traslado a la ejecutada quien dentro del término del traslado no se 

pronunció, la cual se modificará. 

 

De otro lado de conformidad con lo previsto en el artículo 365 del CGP se fijan las costas del 

proceso ejecutivo, en la suma de $93.890.oo 
 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO por la suma de UN MILLÓN OCHOSCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS MCTE ($1.877.803.oo), por concepto de costas de 

primera y segunda instancia a cargo de COLPENSIONES. 

  

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C.G.P. se fijan como agencias 

en derecho a incluir dentro de la liquidación de costas, la suma de $93.890.oo, a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFIQUESE 
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